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En atención al memorial que antecede, por el cual la apoderada de la parte 

demandante solicita el retiro de la demanda, a ello no se accede toda vez que la 

demandada ya se encuentra notificada personalmente y, según lo dispuesto en 

el artículo 92 CGP, el retiro de la demanda únicamente procede cuando no ha 

sido notificada la parte demandada. 

 

Asimismo, se incorpora al expediente el paz y salvo allegado por la demandada, 

al cual no se le dará trámite alguno, teniendo en cuenta que no se solicitó la 

terminación del proceso por pago. 

 

Así las cosas, se requiere a las partes para que aporten la solicitud de 

terminación del proceso por pago en debida forma, de ser el caso.  
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